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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-26/MOC-00006. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a activar, en el plazo máximo de dos meses, en el seno del Consejo Asesor Agrario de Navarra, una mesa específica de trabajo sobre el impacto del acuerdo UE-Mercosur, con participación del sector agrario y ganadero
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a activar, en el plazo máximo de dos meses, en el seno del Consejo Asesor Agrario de Navarra, una mesa específica de trabajo sobre el impacto del acuerdo UE-Mercosur, con participación del sector agrario y ganadero, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 22 de enero de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:
	"El Parlamento de Navarra:
	1. Expresa su rechazo político y ético al acuerdo comercial UE–Mercosur, al considerar que permite la entrada de productos agroalimentarios producidos en condiciones que no cumplen los mismos estándares sanitarios, medioambientales y de bienestar animal exigidos a los productores europeos, vulnerando el principio de reciprocidad y de competencia justa.
	2. Considera inaceptable que el sector primario europeo sea utilizado como moneda de cambio en acuerdos comerciales internacionales, y manifiesta que no es éticamente defendible exigir a agricultores y ganaderos europeos elevados estándares de producción mientras se permite competir en el mismo mercado a productos que no los cumplen, trasladando además los riesgos y costes al consumidor.
	3. Insta al Gobierno de Navarra a activar, en el plazo máximo de dos meses, en el seno del Consejo Asesor Agrario de Navarra, una mesa específica de trabajo sobre el impacto del acuerdo UE–Mercosur, con participación del sector agrario y ganadero, con el objetivo de:
	• Analizar de forma detallada los efectos económicos, productivos y de mercado del acuerdo sobre el sector primario navarro.
	• Definir y proponer un paquete de medidas compensatorias y de protección, tanto económicas como administrativas y fiscales, que permitan mitigar los efectos negativos del acuerdo y garantizar la viabilidad de las explotaciones agrarias y ganaderas de Navarra".
Pamplona, 23 de enero de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias



  
image2.wmf

oleObject1.bin
�



�
















image1.png
Parlamento de Navarra
Nafarroako Parlamentua




